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ACUERDO MEDIANTE EL CUA(EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TEU!COMUNICACIONES 
EMITE LOS INDICADORES Ci'.A VE DE DESEMPEÑO A QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS TRIGÉSIMA 
QUINTA Y TRANSITORIA SEXTA DEL ANEXO 2, AS[ COMO QUINCUAGÉSIMA Y TRANSITORIA SEXTA 
DEL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2017 APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO P /IFr /EXT /270217 /119, Y TÉRMINOS, FORMATOS Y PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS REPORTES DE DESEMPEÑO. 

/ 

ANTECEDENTES 

l.\ El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el 
"DOF")-el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 1 

artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 'll. 
Mexicanos, en materia de telecomunicqciones." (fln lo sucesivo el "Decre(o 
Constitucior:ial"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
pa1rimonio propio. 

11. El 6 de marzo de .2014, el Pleno del Instituto aprobó mediante AcJerdo 
- P/IFT/EXT/060314/76, la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 
DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. D~ C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
DE-C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A.; DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DE C. V., 

-GRUPO CARSO, S.A.B. DE c. V., y GRUPO FINANCIERO INBURSA. S.A.B. DE c. v.;coMO 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE 
IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 
LIBRE CONCURRENCIA. "(sic) (en lo sucesivo,\ la "Resolución de AEP"), con dicha ! 

1 

resolución se emitieron los anexos siguientes: __ ~ 

Anexo/, MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA )!CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUE~DOS EN E)<CLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQU/POq TERMINALES ENTi?E REDES, 

REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 

DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN . SU CASO, LA SEPARACIÓN 

CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS i 

SERVIClbS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES. 

Anéxo 2, MfDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 

~~~~~~~~:c1~~M;r1~~s ~:E~~~;~~ ~s~i::~;~:;R~CT~:A s~Ec:~~ -~Cl~~~:~I~ 
. '. 
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CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL.AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS. 

Anexo 3, MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 
CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN /\CCEDER. ENTRE OTROS, A LOS 
MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL 
DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMÚNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA' RED.LOCAL 
PERTENECIENTE A DICHO AGENTE. 

Anexo 4, MEDIDAS EN MATERIA DE CONTENIDOS AUDIOVIS/dALES QUE SE ESTABLECERÁN AL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES. 

Anexo 5, CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE (RAZÓN SOCIAL DEL 
INTEGRANTE DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDEPANTE) CON LA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES DE (RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO). 

111. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal cie Telecomunicaciones y Radiodifusión, y ia Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión." (en lo sucesivo, el 
"Decreto de Ley"), entrando en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV, El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones." (en lo sucesivc;. el "Estatuto"), mismo que entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014, y el cual fue modificado a través de los acuerdos 
modificatorios de Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
publicados en el DOF el 17 de octubre de 2014 y el V de octubre de 2016. 

/ 

V. El 27 de febrero de 2017, el Pleno. del Instituto emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 
denominado "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL 

. AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO P/IFT/EXT/0603 74/76. "(en lo sucesivo, la "Resolucion Bienal 2017"). 

VI. El 5 de abril de 2017, el Pleno del Instituto emitió el Acuerdo P/IFT/050417/185 
denominado "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE EL GRUPÓ DE TRABAJO A QUE SE REFIEREN LAS 
MEDIDAS SEPtUAGÉSIMA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SEXTA DEL ANEXO 3". 

En virtud de los Antecedentes señaladc¡s y, 
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PRIMERO. Competencia del lnstitutó. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo ( 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la 
"CPEUM"), el Instituto es un órgdno autónorQo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene por objeto el desarrollo eficiente de lo radiodifusión y las telecomunicaciones, __ 
conforme a lo dispuesto en la propia CPEUM y en los términos que fijen las leyes. 
\ - \ - / 

Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
sel'Vicios de radiodifusión y telecompnicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la 
CPEUM. 

•Así mismo, en términos dEfio dispuesto por el párrafo décin-fo sexto del artículo 28 de la CPEUM, 
-el Instituto es también l<p autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que prevé dicho artículo Y, las que las leyes establecen -Para la Comisión Federal 
de Competencia Económica, y regulará de forma asimétrica a los pbrticipqntes 1en estos 
mercados con el dibjeto de eliminar• eficazmente las bgrreras a la1 competencia y la libre 
concurrencia, 

En cumplimiento con la~ medidas Septuagésima del Anexo l, Quincuagésima Séptima del 
Anexo 2 y Vigésima Cuarta del Anexo 3 de la Resolución de AEP, el Instituto realizó una 
evaluas:;ión de la efectividad en términos de competencia de las medidas imp_uestas c;ir

Agente Económico Preponderanteen el sector de las telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"AEP1

'), a efecto de suprimir, modificar y adicionar medidas. 

A través de lannedidas Trigésima Quinta del Anexo 2 y Quincuagésima del Anexo 3 d~ la 
Resolución Bienal 2017, -el Instituto impuso la obligación alAEP de implementar la equivalencia 
de insumos en la provisión de los Servicios Mayóristas Regulados (en lo sucesivo: "SMR"), así 
como . .sJe reportar periódicamente Indicadores Clave de Desempeño (en lo sucesivo, "ICD"),
distinguiendo entre las operaciones _internas y externas, bajo _los términos, formatos y plazos 
establecidos por el Instituto. 

Por lo anterior, en términos de los artículos 7,_15, fracción LXIII, 16, 17, fracción~ de la Ley 
Fed.eraJ.de Telecomur¡¡icaeiones y Radiodifusióny de las medidas Trigésima Quinta y Transitoria 
Sexta del Anexo 2, así como Quincuagésima y Transitoria Sexta del Anexo 3, de la-Resolución 
Bienal 2017, el Pleno del Instituto es compet9nte para emitirelpresente Acuerdo. 

1 
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SEGUNDO. Indicadores Clave de Desempeño. La implementación de ICD deriva de la 
Resolución ~ienal 2017 como medida necesaria para evaluar el desempeño global del AEP 
con relación a la provisión de los SMR, distinguiendo entreJas operaciones con empresas 
pertenecientes y relacionadas con el mismo AEP y las operaciones con terceros. Los ICD son 
mef¡tricas que se establecen como apoyo para monitorear el grado de implementación de la 
equivalencia de insumos y su evaluación tiene el objetivo de vigilar la no discriminación y 
fomentar la transparencia por parte del AEP en la provisión de los SMR./ 

Como se advirtió en la Resolución Bienal 2017, las empresas verticalmente integradas con 
obligaciones de acceso tienen incentivos paro discriminar o sus t:ompetidores'por vías distintas 
a precíos, como por ejemplo; retrasando el' acceso a los insumos, reteniendo información 
relevante, proporc:;ionando uno calidad del insumo mayorista inferior o lo que brindo a sus 
,propios operaciones o incluso estructurando los seNicios de acceso mayorista de forma que 
favorezcan su propia operación. En ese sentido, existe el riesgo de que el AE~ pueda otorgarse 
un trato preferencial sobre sus competidores en términos de atención de solicitudes de 
seNicios, rerraración de fallas, condiciones de calidad, entre otros. Por lo anterior, se busca, 
además de garantizar el acceso a los SMR, vigilar que en la provisión de estos no se incurra en 
discriminación por una vía distinta a precios, es decir que haya una efectiva equivalencia de 
insumos. 

De acuerdo con la experiencia internacional, la equivalencia de insumos se recomienda 
como la forma más segura de lograr una protección efectiva contra la discriminación por una 
vía diferente a precios'. 

Por equivalencia de insumos debe entenderse una forma de equivalencia de acceso, la cual 
requiere a las empresas integradas verticalmente, suministrar productos y seNicios de acceso 
sobre una base equivalente a todos los ciientes, incluyéndose a sí misma2. En particular, se 
busca que los product~s minoristas de la empresa verticalmente integrada se produzcar: con 
los mismos insumos mayoristas regulados que los de los competidores, paro lo cual se ha de 
asegurar: 

w Equivalencia técnica: sistemas, procesos, calidad del seNicio, desempeño, confiabilidad 
y tiempo de provisión; 

• Equivalencia económica: precios, términos y condiciones; 

1 European Commission "COMMISSION RECOMMENDATION on consistent non-discrimination obligdtions and costil)g 
methodologies to promete competltion and enhance the broadband investment environment" 2013. 
2 BEREC "Guidance on functional separation under Articles l 3a and l 3b of the revised Access Directive and nationcil experiences" 
2011. Disponible en: http://berec.europa.eu/doc/berec/bor 10 44revl .pdf. 
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•• Equivalencia de información y transparencia: información, tiempos y reportes de 
Indicadores Clave de Desempeño, y 

• Verificación y cumplimiento. 

Así, los ICD son -- instrumentos útiles para Id detección oportLiria de comportamientos 
sistemáticos que puedan c;onstituirse en un trato discriminatorio con respecto a otros factores 
diferentes al precio (plazos de entrega de servicios, atención de solicitudes, reparación de 
fallas, etc.), al mismo tiempo qu6 f=Jromueven la transparencia en rela9ión. con la provisión de 
losSMR. 

Entre los casos interhacionales más representativos sclbre la implementación y uso de ICD 8aréÍ -
evitar la discriminación a terceros, se pueden mencionar los referentes a Italia, Inglaterra e 

' . 
lrland9: 

ITALIA3 

Con la Resolución 718/08/COMS, emitida en diciembre" de 2008 por la autoridad re_guladora 
de ltali¡¡;:¡ AGCOM, se ciprobaron los compromisos que pre.sentó Telecom Italia (en lo sucesivo, 
"TI"), en su calidad de agente con poder significativo de mercado (en lo sucesivo, "PSM") en 
los mercados de acceso a la infraestructura y de acceso .,ci ki- red4

, dentro de los cuales TI 
estableció cuatro objetivos: 

l. Proporcionar grnantías adicionales de igualdad de trato a los servicios de acceso. 

2. Asegurar el desarrollo y lo mejora cualitativa de la Red de Acceso Fijo y Servicios 
Relacionados. ' ' 

3. Hacer más transparente la evolución de la Red Fija de TI para el acceso a los 
operadores. 

--
4. Garantizar el mantenimiento de las condiciones de competencia en la transición a las 

redes de próxima generación. 

De los anteriores objetivos derivaron 14 compromisos, entre ellos: el establecimiento de un 
sistema de monitoreo de désempeño para los servicios ofrecidos por TI como agente con PSM. 

El sistema de monitoreo realizado p9r TI pone a disposición un conjunto de indicadores para 
medir y comparar la prestación -- de los -servicios tanto para sí mismo como para/ otros 
operadores. Estos se dividen en cuatw rubros: 

----- ------------ , _________ ,, ___ ,, _ _,_,' . , ' ' ---7--------------.--.. -----•'-• ,,_, ___ -- -- -- -- -------------- ' 

3 Te!ecom Italia "lndlcadoréS de desempeño",_,Disponib!e en: flJ:!:R.§;/Lwww.wholesale.telecomitalia.com/it/koi 
4 Agcom "DELIBERAN. 718/08/CONS APPROVAZIONE DELlA PROPOSTA DI IMPEGNI PRESENTA TA DALLA SOCIETA' TELECOM ITALIA 
S.P.A. Al SENSI DELlA LEGGE 248/06 DI CUI AL PROCEDIMEt-¡TO AVVIATO CON DELIBERA N. 351 /08/CONS". 
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• Procesos de er¡trega (Grupo l, que incluye indicadore,s sobre el tiempo medio de 
activación, en días de calendario, y el porcentaje de cumplimiento de un umbral de 
tiempo predefinido); 

• Procesos de garantía (Grupo 2, que incluye indicadores sobre el tiempo medio de 
recuperación de un fallo, expresado en horas de trabajo, y el porcentaje de 
·cumplimiento de un umbral temporal predefinido); 

• Disponibilidad/indisponibilidad de la red y los servicios (Grupo 3, que incluye el 
porcentaje de tiempo que el servicio está disponible / no disponible, en comparación 
con el p_eríodo de, observación general); 

-, 
• Disponibilidad/indisponibilidad de los sistemas de gestión (Grupo 4, que incluye el 

porcentaje de tiempo que el sistema está disponible en comparación con el período 
de observación general). 

Asimismo, para la medición y evaluación de la no discriminación, AGCOM impuSü un rango 
de valores para los ICD donde se consideraría que existe una discriminación en la provisión de 
los servicios mayoristas.5 

INGLATERRA 

Las condiciones impuestas a British Telecom (en lo sucesivo, "BT") como agente con PSM entre 
otros, en los mercados .de acceso a la banda ancha y a la banda estrecha6, tras IQ 
publicación del Communications Act 2003, se enfocan en la transparencia y la no 
discriminación de los servicios ofrecidos por BT a los operadores solicitantes con respecto á sus 
filiales. Así mismo, se busca la apertura de un ambiente competitivo de mercado y la mejora 
de los servicios ofrecidos hacia los usuarios. 

En el proceso de revisión para las medidas impuestas a BT en 2003, se requirió de ICD, los cuales 
se establecieron en septiembre del 2005. EJ propósito de la autoridad regulatoria de 
telecomunicaciones en Inglaterra (en lo sucesivo, "Ofcom") fue generar transparencia de 
forma que los competidqres de BT pudieran detectar posibles tratos discriminatorios por parte 
de BT, sin necesidad de establecer un obletiyo de desempeño. Para lograr lo anterior, la 
autoridad regulatoria consideró esencial que los ICD fueran de fácil acceso y se publicaran 
de manera oportuna en la página de Internet de BT. Asimismo, consideró que era importante 
considerar revisiones de los ICD a fin de que estos continuaran siendo relevantes a la luz de los 
cambioS-en las con¡jiciones de mercado. 

5 Agcom "DELIBERA N. 623/15/CONS". Disponible en: bl!QWwww.aqcom.it/documentill.(JJJ-'!DJ.6Q_l_QQJ.R21!berQ±62'.U§: 
CONS/ e5.!IQ_gJ_g_6.:().Q1[):13_QQ:tL0_l_-cf93ee5919c5?version= 1 .O 

Ofcom "Requirement on BT to publish Key Performance lndicators". Disponible en: 
https://www.ofcom.org .uk/ data/assets/pdf file/0024149614/statement direCtions.pdf 
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De manera general, los ICD que debe publicar· BT muestran métricas relevantes para 
comparar la provisión de servicios brindados tanto a sf mismo corT1o a otros operadores. En 
caso de que los ICD se salgan del rango establecido, Ofcom realiza una investigación y como 
consecuencia de dicho acto puede establecer medidas correctivas. 

Recientemente, en 2016, Ofcom lleJó a 1 cabo una consulta pública con relación a las 
-directrices y /acuerdos relacionados D los estándares mínimos de \calidad e ICD que se 
impusieron en 2014 como parte de las revisiones de mercac;Jos de acceso fijo'. Una vez 
concluida la consulta, en octubre del mismo año omitió su doclaracién finalª. 

Actualmente, los servicios para los que so miden los !CD son: 
! 

• Acceso Desagregado (Motallic Path Fací/ity o MPF) . / 
~-- / 

• Acceso Compartido (Shared Meta/lle Path Faci/ity o SMPF) 

• Reventa de línea (Who/esa/e Lino Rento! o WLA) 
1 ( 

• Desagregapión Virtual del Bucle Local (Virtual Unbundling Local Access o VULA) 

• Servicio de acceso a banda angosta - 2 canales (ISDN2 Exchangf;r Linos Services) 

• Servicio de acceso a banda angosta - 30 canales (ISDN30 Exchang? Lino Services) 

IRLANDA 

Las obligaciones impuestas por la Comisión para Regulación de Comunicaciones de lrlan<;Ja 
(en lo sucesivo, "ComReg") a Eir communication (en lo sucesivo, "Eircom'í), en su calidad de 
agente co1;1 PSM, entre otros, en los mercados de qc;::ceso a la banda a'ncha y a la banda 
estrecha9

, estipulan condiciones relacionadas con el desempeño en la provisión de los 
servicios de telecomunicaciones, las cu_ales convergen hacia la no discriminación, la 
accesibilidad y la transparencia en los servicios proporcionados por parte de Eircom a sus 
filiales con respecto a los otros operadores. Los elementos mayoristas provistas por Eircom a 
otros ;peradores deben ser, al menos, tan buenos como los usados Ein sus propias 
operaciones. Para lograr lo anterior/se requiere la publicación regular de ICD relacionados 
con dichos elementos. 

7 Ofcom "Qua!ity of Service for WLR and MPF. Proposed Dlrections and Consents relating to the minimum standards and KPls 
imposed in the 2014 Fixed Access Market Reviews. Consu!tation (2016)". Disponlble en: 
hí!RsJLWl\'W~Qfg_qrn.wg._~N-<:1_0JaimsS>!sl12<;JUileLQQl2JZJJ'i2Aim.aU!Y~af1sl'!IYlg_e1.w!r1mlltP.9! 
8 Ofcom "Quality of Service for WLR and MPF. Proposed Directions and Consents relating to the 'minim.um standards and KP!s 
i!J2p058d in the 2014 

1

Fixed Access Market Reviews. Statement and further consu!tation (2bl 6)", Disponible en: 
https: //www,ofcom .orq .uk( data/assets/pdf flle/0032/92678/20161O17-QoS-Statement Non-confidential.odf 
9 Comreg "Responsª_to Consultatiq_I} and Decision on the lntroduction of Key Perfqrmance lndicators for Regulated Markets". 
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Así, en junio de 2011, corno medidas acatables y preventivas por parte de CornReg, se le 
impuso a Eircom la obligación de presentar ICD, los cuales se encuentran enfocados en 
cuatro mercados regulados: 

• Acceso minorista a banda estrecha, 
• Acceso mayorista a la infraestructura de red física, 
• Acceso mayorista de banda ancha, y 
• Segmentos terminales de líneas mayoristas arrendados. 

CornReg hizo hincapié el\l que la publicación de estos indicadores, por si solos, no demuestra 
la ausencido presencia de discriminación en algún servicio mayorista, sino que su publicación 
es útil para que otros operadores comparen fácilmente la información referente a la calidad 
relativa de los servicios mayoristas y minoristas con respecto al agente regulado. Asirnisrno, el 
regulador se reserva el derecho de revisar, eliminar o adecuar los ICD periódicamente, tras 
seguir un proceso de cons.ulta, de considerarlo conveniente. 10 

' 

IMPLEMENTACIÓN DE ICD EN MÉXICO 

De la experiencia internacional, se observa que los·ICD son un instrumento utilizado para 
mónitorear el comportamiento de los agentes con ' PStyt C:on el fin de identificar 
comportamientos sistemóticos de potencial discriminación y fomentar la transparencia en la 
provisión de los servicios mayoristas. Tomando como referencia lo anterior y las condiciones 
presentes en el sector mexicano de telecomunicadones, el Instituto determinó como 
obligación para el AEP el reportar ICD relacionados con los SMR. 

Es importante destacar que los ICD pueden construirse a partir de los indicadores que se 
definen en las Ofertas de Referencia (en lo sucesivo, "OR"), sin embargo, difieren de estos en 
el sentido de que losiCD permiten dar seguimiento a la provisión global de los SMR por parte 
del AEP, en tanto que los indicadores de las OR e~tablecen las condiciones mínimas de la 
provisión de los SMR a cada uno de los 9peradores que utilizan sus servicios. 

En la selección de los l(:;D, el Instituto considera los que séan más adecuados para el 
asegl,Jramiento de sus objetivos, de acuerdo con los siguientes criterios: 

• Capacidad de ser medido en el tiempo. El AEP debe sér capaz de obtener información 
en periodo~de tiempo determinados. 

• Practicidad de medición. Aun cuando teóricamente sea posible obtener información, 
· . debe ser razonablemente práctico obtenerla. 

10 Comíeg "Response to Consultation and Decisi_on on the lntroduction of Key Performance !ndicators for Regulated tv1arkets". 
Disponible en: https://YiY{W.c?n1r,eQ.ie/media/dlFÍl uploads/201QllL_iComReg1145,pdf 
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• Capacidad de ser verificable. El Instituto debe tener la posibilidad de comprobar las 
mediciones que el AEP proporcione. 

• Relevancia con los objetivos de los ICD. El indicador debe aportar información que 
permita evaluar el cumplimiento de los objetivos para los_ que fue definido. 

• Control del evaluado sobre el ICD. Los procesos medidos por el ICD deben estar dentro 
del control (jel AEP . 

. A.dicionalmente, se debe contemplar qi 1e para mantener lp 1 1±ilidad de los ICD estos deben 
actualizarse conforme varíen distintos factores. Por ejemplo, es razonable considerar que los 
ICD deben revisarse, de mah)era enunciativa más no limitativa, cuando se presente alguna 
de las siguientes situaciones: 

• "Existan cambios en las condiciones dé mercado; 

• Se 9dicionen, modifiquen o eliminen SMR; 

• Se crodifiquen los procesos que conforman el ciclo de provisión de los SMR; 

• Se modifique la estructura del agente redulado; 

• Se identi\iquen situaciones relevantes que no son capturadas por los ICD vigentes, o 

• Se detecte\.Jn comportamiento estratégico del agente regulado. • 

Es por ello que <i desarrollo y uso de los ICD debe ser dinámico, esto es, que de considerarse 
necesario, puedan eliminarse, modifiéarse o agregarse nuevos ICD, lo cual está en línea con 
la recoméhdación de la Comisión Europea 11 y la experiencia internacional. 12 

En este sentido, el Instituto considera conveniente elegir un compendio de ICD reducidp pero 
balanceado que provea información suficiente para identificar_ áreas\ de mejora en la 
proVisión de los SMR e indicios de la posible existencia de trato discriminatorio por parte del 
AEP. 

TERCERO. Medición y Re¡porte de los Indicadores Clave de Desempeño. Con el monitoreo 
- ' 

-periódico de,los ICD y la püblicqción de estos, se busca coadyuvar en la detección oportuna 
de posibles 'conductas discriminatorias en la, provisión de los SMR. Así, tanto la medida 
Trigésima Quinta del Anexo 2 com_o la Quincuagé§ima del Anexo 3 de Id Resolución Bienal 

11 La ComlsiQn Eurdpea señala que para ga~antizar la no discriminación, !os ICD deben comRJementarse con !os Acu_eJd~S de 
Nlvel Servicio'y Garantías de Nivel de Servicio. Disponible en: b:!:!:@1Lec.europa.s:uf_djgital-sinqle-mOrket/eoLn!?..W.filCommission-
I.$C:.ODJ.OJ.$.QQ_g_tjQo~_QQ.D_$.i.~tent~D.QD:__d_~crlrniDQ.tJ.Qn~.QQJlggí_lon_~~-QD.d:::C.Q.$.t].OQ:ffit?l0_o_QQ[Qg.l$_$ , 
12 En Inglaterra, por ejemplo, durante la revisión de 2014, Ofcom-incluyó un nuevo ICD asociado a aquellos casos reportados 
como cuestiones más qllá del control razonable de BT /Openreach (Matters Beyond Our Reasonable Control o MBORC), a fin de 
eStablecer unq parámétro respecto a aquellas situaciones en las que BT /Openreach podría declarar que s~ presentó 4n MBORC, 
afectando así la prestación de los servicios. 
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2017, establecen que el AEP deberá reportar una serie de ICD, distinguiendo entre las 
operaciones internas y externas bajo los términos, formatos y plazos establecidos por el 
Instituto, del mismo modo, las medidas Septuagésima del Anexo 2 y Cuadragésima Sexta del 
Anexo 3 de la misma resolución, establecen que el Instituto establecerá un grupo de trabajo, 
integrado por miembros del AEP y dél Instituto, con el fin de roejorar la implementación de las 
medidas y que abordará, entre otros, la revisión de los reportes de desempeño elaborados 
con el AEP sobre factqres relacionados con los SMR. Por lo tanto, en el grupo de trabajo se 
revisarán los reportes de los ICD con el fin de estar en posibilidades de identificar 
oportunamente áreas de mejora. 

Con base en las mejores prácticas internacionales13 con los ICD se puede medir el 
desempeño, en relación con los siguientéselementos clave en la provisión de SMR: 

• Solicitud de Servicios 
• Provisión Efectiva de Servicios 
• Calidad de Servicios 
• Atención de Fallas 

Los ICD deben permitir la comparación entre los servicios provistos por el AEP a sí mismo y los 
provistos a otros operadores c:i- fin de identificar áreas de mejora, además de constituir un 
insumo para las acciones de verificación que realice el Instituto respecto de la equivalencia 
de insumos que el AEP debe prestar a todos los concesionarios que le requieran SMR. 

Para valorar los ICD, el Instituto consideró diferentes metodologías, dependiendo del tipo de 
datos, volum_en de datos y confianza estadística. A continuación se describe la valoración de 
ICD utilizando tres de estas metodologías: ·. 

• Prueba Z. La prueba Z es una prueba estadística que permite determinar la diferencia 
estadística en la provisión de SMR entre servicios internos y externos, con un 
determinado grado de confianza estadística. Utiliza una distribución normal estándar 
de probabilidades14, útil para describir la provisión de servicios; mayoristas de 
telecomunicaciones, para determinar la zona en la que existan diferencias en la 
provisión de los servicio~ internos y externos. Realizar esta prueba resulta más adecuado 
que simplemente analizar datos en bruto, en donde no se prueba que las diferencias 
sean estadísticdmente significativas. 

13 COMMISSION RECOMMENDATION of 11.9.2013 on consistent non-dis¿rimination obllgations and casting methodologies to 
promete competitlon and enhance the broadband investment environment. Disponlble en: http://ec.europa.eu/smart
regulation/impact/io_carried_out /docs/ia_2013/ c_2013 _57 61 _en.pdf. 
14 Walpole, Myers, Myers Y.Ye. 2007. Pearson EducÜtion. Cor't"sidérese que.en una distribución normal la densidad de una variable 

aleatoria norma! X, con mediaµ y varianza rr2, es1 ~e-2?.<x-µJ2 • Inclusive para pobiaciones no normales el teorema del límite 
\v2rr<T 

central permite una buena aproximación para muestras de tamaños razonables. 
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El est9dístico Z, que es un valor que se calcula a partir de los datos dispol(1ibles, se puede 
graficar y, si dicho estadístico cae en la zona de aceptación15

, que para el caso de 
esta prueba .siempre se tienen los mismos límites de aceptación para el nivel de 
confianza que se determine, se puede considerar que la provisión global de servicios 
internos y Eixternos no es estadísticamente diferente. Si por e(contrario, dicho estadístico 
cae fuera de la zona de aceptación, se p'uede considerar que la provisión global 
interna y externa de los SMR evaluados es distinta y que, por lo tanto, es una señal sobre 
la posible existencia de discriminación, per.? que para su determinación final se 
requiere mayer infermaeión cuantitativa e cualitativa. 

Las pruebas Z únicamente ;on confiables cuando hay suficiente información·para que 
la distribución normal sea calculada de manera adecuada. En la práctica, se 
considera que más de 30 observaq;iones16 son suficientes para poder utilizar de manera 
adecuada la prueba Z. Cabe señalar que la aplicación de esta prueba presupone 
independencia estadística, es decir, que el c:omportamiento estadístico .de una 
variable no se ve afectado por los valores que 'toma otra variable, en este caso, se 
asum~ que la provision de servicios externos no depende de la provisión de servicios 

-internos. ' ' 

CaQe destacÓr que, en el entorno internacional, BT1 7 utiliza la prueba Z para elaborar 
sus reportes de desempeño y deterr;ninar si en las diferencias que puedan presentarse 
en la prestación de los servicios que se provee a sí mismo y l'os servicios que provee a 
otros operadores se deben a variaciones aleatorias. 

• Prueba T. Metodológicam,ente, la realización e interpretación de esta prueba es muy 
similar a la de la prueba t: De hecho, ,cuando se tienen más de 30 observaciones de 
interés, losfesultados son muy parecidos a los de una prueba Z. La diferenCia radica en 
que la prueba T presupone que las varianzas poblacionales son desconocidas, 
supuesto que se supera en la realidad ya que al tener acceso a todas las obser:vaciones 
de interés, las varianzas sí son conocidas. 

Sin embargo, la prueba T tiene una ventaja práctica muy relevante. ~os resultados son 
válidos qún para situaciones en las que hay menos de 30 observaciones de interés. Es 
decir, si en la provisión de un servicio mayorista el AEP tan solo provee 30 o menos 
servicios en el periodo de interés (un mes, por ejemplo) la prueba T permite asegurar 

--•- --i-- ---
15 La zona de aceptación para una prueba Z sj~mpre tendrá los mismos límites para determinado nivel de confianza. Por ejemp10, 
si se requiere una confianza del 95% lbs límites invariablemente serán -1.96 y 1.96. Esto puede suponer una ventaja respecto a 
otras pruebas en donde los límites Son variables. 
16 WalP01e,. Myers, Myers & Ye. 2007. Probabilidad y estadística para ingeniería y ciencias. Walpole. Pecirson Educatlon. 
17 British Telecom "Key Performance lndicators". ',- Disponible en: 
htill1LQtQlc.com/TheqrouQLR?mLgtQr:YQDQPJJQ[caffa1rs/Ourundertakirigs/KeyPed..QfJI1Qf1g§].O_QiQQtoJ]fJode_>;_,_htm 
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con un determinado porcentaje de confianza que la provisión de servicios internos y 
externos es o no estadísticamente diferente, 

No obstante, para poder funcionar con menos de 30 observaciones la prueba T 
necesita grados de libertad18

. La utilización de dichos grados impacta en el hecho de 
que los límites de aceptación dependerán de manera directa del número de 
observaciones de interés que haya en el periodo de interés. 

• Análisis de promedios simples. Cuando las observaciones de interés son menores a 30, 
además de la prueba T, también puede realizarse un análisis de los datos en crudo, es 
decir, comparar los promedios de los grupos de interés (servicios provistos interna y 
externamente) considerando las desviaciones estándar de cada grupo. En este caso, 
el indicador de interés.sería el promedio para la provisión de servicios externos y el 
parámetro de comparación sería el promedio para la provisión de servicios internos. 

La desventaja de analizar los ICD de esta manera es que no se pcueba que las 
diferenq:ias sean estadísticamente significativas. En este sentido, esta metodología de 
análisis de la información podría ser mejor cuando se pretende realizar un análisis 
detallado de cada observación de interés. 

Por lo anteriormente expuesto, y dada su consistimcia en el establecimiento de intervalos de 
confianza para valorar un estadístico, el Instituto determina que se utilizará la prueba Z para 
valorar los ICD, cuya fórmula se muestra a continuación: 

Z= 

Donde: 

Xext es el Promedio para la provisión externa. Se refiere al promedio de los valores obtenidos 
en las observaciones o eventos sobre los servicios provistos por el AEP a otros operadores. 

"n'"'X - L...i=1 i_ext 
Xext=---

next 

18 'Jorge Luis De Lo Cruz-Ore "¿Q(Jé significan los grados de libertad? Jbrge Luis be la Cruz-Ore", Disponible en: 
htto:Lf www.redalyc.org/pdf 12031 1203129458002,QQ! 
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Xint es el Promedio para la provisión interna. Se refiere al promedio de los valores obtenidos 
en las obserYaciones o eventos sobre los servicios provistos por el AEP a sí mismo. 

crixt es la Vartanza para la provisión externa. La varianza mide qué tan dispersos están los 
/datos derivados de los servicios provistos a otros operadores alrededor de su promedio. La 
variarn:a es igual a la desviación estándar al ci radrad9 

crl;1t es la Varianza para ta provisión interna. La varianza mide qué fon dispersos estárr los datos 
derivados de los servicios provistos a sí mismo alrededor de su promedio.Ta varianza es igual 
a la desviación estándar al cuadrado. 

'<'nint(X X )2 
2 Lri=l i_int - int 

(Jint = 
nint 

next es la Población para la provisión externa. Cantidad .. de datos derivados de los servicios 
' ' provistos a otros operadores. ' ·. : 

nint es la Población para la provisión interna. Cantidad de datos derivados de los servicios 
provistos a sí mismo. 

i_ext es cada una d,e las observaciones o eventos que se Ónalizan de la provisión 
externa. 

i_int es cada una de las observaciones o evento_s que se analizan de la provisión-
• 

interna. 

La fórmula se utiliza para probar la hipótesis de que no hay diferencia estadística en la 
provisión de servicios internos y externos con, cierto nivel de confianza. Si el estadístico Z se 
ubica dentro del rango definido, no habría señales de uha posible discriminación, con base 
en los indicadores. Si, en caso contrario, el estadístico Z sale del rango, habría señales de una 

·., posible discriminación, por lo que sería necesario obtener más información con el fin de 
comprobar o descartar dicho comport6miento. 

Para efecto de la valoración de los ICD, el lnstitutÓ·.determina utilizar un nivel de confianza del 
95%19, cuyo rango de aceptación está entre -1.96 y 1.96 y, siguiendo la hipótesis de que no 

19 Nivel de confianza comúnmente utilizado en pruébas estadísticas. 
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hay diferencia estadística en la provisión de los servicios in1ernos y externos, el estadístico Z se 
debe de ubicar dentro del rango de aceptación, a lo largo del periodo de tiempo en que se 
realicen las mediciones, entendiendo que los estadísticos que se ubican fuera d~I rango de 
aceptación, darán señales de un posible trato favorable al AEP o a los otros operadores. 

" 
En la Figura l se muestra un ejemplo de las variaciones que podría tener un ICD con el uso del 
estadístico Z. En dicha figura se puede observar un nivel de confianza del 95%, cuyo rango de 
aceptación está entre -1. 96 y l . 96. 

3 

2 

N 1 
o 
-~o ,; 
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"' .;, ... 
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Mes 

Figura 1. Ejemplo de mediciones del Estadístico Z 

Por otro lado, la periodicidad con la que se medirán los ICD se determinará con base en el 
volumen y la frecuencia de eventos registrados (variables a medir) en la prestación de-los 
SMR, así como en la potencial afectación a la competencia derivada di¡¡ un trato 
discriminatorio. / 

Con el ~ropósito de dar un seguimiento constante, se determina que los reportes de los ICD 
deberán ser presentados por el AEP ante el Instituto, para su revisión en las reuniones del grupo 

' . 

de trabajo, de manera trimestral, sin menoscabo de que 1la periodicidad con la que se midan 
los ICD sea diferente a la frecuencia en que estos sean reportados. Es decir, los reportes 
deberán contener la medición de los ICD que por su frecuencia puedan ser incluidos en el 
~e porte correspondiente. Dichos reportes deberán contener el valor del ICD para la provisión 
interna y para la provisión externa (Xext y X;n,), la representación gráfica de cada estadístico _ 
obtenido, la información de soporte a partir de la cual fue calculado C(jda indicador y la 
memoria de cálculo para cada estadístico. 

Ahora bien, con el objetivo de asegurar la transparencia y detectar oportunamente un posible 
trato discriminatorio, los ICD, estadísticos, memorias de cálculo y gráficas, deberán ser 
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publicados por el AEP, a más tÓ;dar diez días hábiles posteriores a su presentación ante el 
grupo de trabajo, a través! de 19 página de Internet del AEP. 

,CUARTO. Seguimiento a Jos reportes de JCD. De conformidad con lo establecido por 
1 

las medidas Septuagésima del Anexo 2 y Cuadragésima Sexta del Anexo 3 de la Resolución 
Bienal 2017, el grupo de trabajo, conformado por miembros del AEP y del Instituto, revisará los 
reportes cie desempeño elaborados y presentados por Efl AEP. 

En caso de detectarse diferencias en ·la provisión de $MR, con base en los estadísticos 
obtenidos, 

1
el AEP -~endrá la oportunidad i:le exponer los elementos que, bajo su .ponsideración, 

expliquen o justifiquen dichas diferencias. Asimismo, el Instituto podrá emitir requerimientos de 
información, ordenar prácticas de visitas de verificación y/orealiiar cualquier actuación y 
diligencia que considere pertinerite a efecto de contar con elementos para, en su caso, 
determin-ar un incumplimiento a la obligación del AEP de ()frecer un trato no distriminatorio. 

Independientemente del resultado de lps reportes de desempeño y de las decisiones que se 
adopten en los grupos de trabajo, el Instituto, en todo momento, está facultado para llevar a 
cabo investigaciones y procedimientos para determinar el cumplimiento de la no 
discriminación, y podrá tomar los reportes como referencia, cuando así lo considere 
apropiado. 

Por otro iodo, coniel objetivo de•garantizar la veracidad y precisión dé los.datos utilizados 
para la construcción de los ICD, es importante que los Reportes de Desempeño se presenten 
validados por un auditor externo, sin perjuicio de que el Instituto, de considerarlo necesario, 
lleve a cabo una validación de la información presentada por el AEP. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lqs artículos 28 párrafos décim9 quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15 fracción 
LXIII, 16 y 17 fracción XV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4 fracción 
1 y 6 fracción XXXVIII del Estatuto OrgÓnico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así 
como en las medidas Sexagésima Quinta y Segunda Transitoria del Anexo 2 y Cuadragésima 
Séptima y Segunda Transitoria del Anexo 3 de la Resolución P/IFT/EXT/270217 /l l'f denominada 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNIG:ACIONES 
SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN El SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 
6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IPT/EXT/060314/76." el Pleno de este 
Instituto Federal Telecomunicaciones emite el siguiente: 

! 
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ACUERDO 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Federó! de Telecomunicacione> emite !os Indicadores Clave de 
Desempeño a que se refieren la~.medidas T<igésima Quinta y Sexta.Transito<ia del Anexo 2, así 
como Quincuagésima y Se*ta Transitoria del Anexo 3 de la "Resolución medían te la cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y od!cíona las medidas 
impuestas/ al Agente Económico Preponderante en el Sector de Telecomunicaciones 
mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/0603 74/76", y los términos, formatos y plazcs para su medición, reporte y seguimiento, 
rnismos que corno anexo se adjuntan al presente ccllerdo. 

SEGUNDO. /\lotifíquese personalmente a los integrantes del Agente Económico 
Preponderante. 

swaldo Con1reras Saldívar 
isionado Presidente ¡;- ',," 

Adriana Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario G an Fromqw Rangel 
Comisionado 

1 -
~!5/. 

Ja,:;e~uárez ~jica 
Comisionado 

(~vlrA 
María EJ~o Flores 

Comisionada 

El presBnte Acuerdo tue Gprobodo por el Pleno del lri~iituto Federal de Telecomur.!caCiones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 15 de junio de 2017, 8íl lo general por 
unanimidad dCJ votes de los Com:sionodos Gabriel o~ .. mldo Contreras Saldívar, Adr:a'lo Sofía lobo;dini lnzunza, Mario Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Tejo, Javier ,iuá:ez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 
En lo particular, lo Comisionada Adriana Sofía Labarc11nl lnzunza manifiesta voto en cor,fra del Artículo 9. 
Lo anterior, con fundamento en 103 párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artícuio 28 de la Consl11uclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; ortícúlos 
7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y il'adiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstHuto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT/150617/340. 1 
La_ Com:3ionado Adrlona Sofía Labardl11i lnzunza, pre;,'iendo su ausendo jusHflcpda a lo sesión, emitió su voto razonado por escriio, en términos de los artículos .:s tercer 
porra fo de lo Ley Federnl del eleco,.-¡unlcaciones y Radiodifusión, y 6 segundo párrafo del Estofuto Orgánico del 1nst1t4'.o Federal de Telecomunicaciones. 
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INDICADORES CLAVE DE DESEMPEÑO A QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS TRIGÉSIMA QUINTA Y 
TRANSITORIA SEXTA DEL ANEXO 2, AS[ COMO QUINCUAGÉSIMA Y TRANSITORIA SEXTA DEL 
ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2017 APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO P/IFT/EXT/270217 /119, Y TÉRMINOS, FORMATOS Y PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS REPORTES DE DESEMPEÑO. 

CAP[TULOI 
Disposiciones generales 

/ 

Artículo 1.- El presente instrumento tiene por objeto establecer los Indicadores Clave de 
Desempeño y los términos, formatos y plazos para la 'presentación y seguimierto de los 
Reportes de Desempeño a que hacen referencia las medidas Trigésima Quinta y Transitoria 
Sexta del Anexo 2, así como Quincuagésima y Transitoria Sexta del Anexo 3 de la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del lnstifuto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica v 

- adiciona las medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el Sector de 
Telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2074; aprobada mediante ,, 
Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/16" y es aplicable al Agente Económico Preponderante en el 
s?~tor/de las Telecomuriicaciones. "-

Artículo 2.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá po~ 

l. AEP. Agente Económico Preponderante en el Sector de las Telecomunicaciones. 

11. Estadístico Z. El resultado obtenido de la PrlJ.eba Z. 

111. - - Gráfica de Con1Tol. Gráfica en la que se representa un estadís_ticb en secuencia 
ordenada por periodo. Una gráfica de control incluye una línea central, un límite de 
control superior y un límite de control inferior. 

IV. Grupo de Trabajo. Grupo inte-grado por miembros del AEP y del Instituto cor;i el fih de 
mejorar la implementación, de ras medidas, conforme a lo establecido por la medida 
Quincuagésima Séptima del Anexo 2 y Vigésima Cuarta del Anexo 3 de la Resolución 
Bienal 2017 . 

. V. ICD. lndicador(es) Clavé de Desempeño. 
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. VI. Instituto. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

VII. Provisión de Servicios Externos. Prestación de SMR por parte del AEP para los 
concesio¡;iarios y autorizados solicitantes en su conjunto distintos al AEP y a empresas 
perteneciéntes y relacionadas con éste. 

VIII. Provisión de Servicios Internos. Prestación de SMR por parte del AEP a sí mismo y a las 
empresas pertenecientes y relacionadas c'on éste. 

IX. Prueba Z. Metodología que permite determinar la diferencia estadística en la provisión 
de Servicios Mayoristas Regulados entre servicios internos y externos, con un 

\ - / ' 

determinado grado de confianza estadística. Utiliza una distribución normal estándar 
de probabilidades, útil para describir la provisión de servicios mayoristas de 
telecomunicaciones, para determinar la zona en la que existan diferencias en la 
provisión de los servicio~ internos y externos. 

X. Reporte de Desempeño. Reporte que contiene la información rela)Zionada con los ICD, 
elaborado por el AEP. 

XI. Resolución Bienal 2017. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
' Telecomunicaciones suprime, modifica y aqiciona las medidas impuestas al Agente 

Económico Preponderante en el Sector de Telecomunicaciones mediante Resolución 
de fecha 6 de mqrzo de 2014, aprobada mediante Acuerdo P /IFT /EXT /060314/76 

XII. SMR. Servicios Mayoristas Regulados. 

CAPÍTULO 11 
De los Reportes de Desempeño 

Artículo 3.- El AEP está obligado a presentar Reportes de Desempeño con base en los ICD 
señalados en el Anexo l del presente instrumento, bajo los términos, formatos y plazos aquí 
establecidos. 

Artículo 4.- El AEP deberá medir los ICD señalados en el Anexo l del presente instrumento tanto 
para la Provisión de Servicios Internos como para la Provisión de Servicios Externos. Así mismo, 
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deberá comparar los ICD calculados, a efecto da determinar si existe o no una diferencia 
estadísticamente significativa. 

Artículo 5.- Para identificar si existe o no existe diferencia estadística entre los ICD derivados de 
la Provisión de Servicios Internos y la Provisión de Servicios Externos, el AEP aplicará la Prueba 
Z, para cuyo <;tálclllo. deberá extraer de sus sistemas los datos corresRondientes a la provisión 
de los SMR en los périodos de tiempo que apliquen para cada ICD, utilizando la fórmula que 
se mu 

- -
Xext - Xint 

( z = -;:::===== 
2 2 

, _CJ_e=x~t~- + _CJ_in_t 
next nint 

Donde: 

Xext es el Promedio ~aro lo Provisión de Servicios Externos. Se refiere al prómedio de los valores 
' ' obtenidos en las observaciones o eventos sobre los servicios provistos por el AEP al, otros / 

operadores. Este es el valor que se le dará al ICD correspondiente a la Provisión de Servicios 
Externos. · 

'*next X 
- Lti=1 i_ext 
X ext. = --'--"----'-

next 

- / 1 

X;nt es el Promedio poro-lo Provisión de' Servicios Internos. Se refiere al promedio de los valores 
·.obtenidos en las observaciones o evt;'lntos sobre los servici9s provistos por el AEP para sí mismo~ 
Este es el valor que se le dará al ICD correspondiente d la Provisión de Servicios lriternos. 

'*nint X 
- Lií=l i_int 
X;nt = --'--'-~

: nint 

O'ixt es la Varianza poro lo provisión externo. La vqrianza,rnide qué tan dispersos están los 
datos derivados de la Provisión de Servicios Externos Ólrededor de su promedio. La varianza es 
igual a la desviación estándar al cuadrado. 

'\'next (X X ) 2 
2 _ L.if=l -- i_ext -:::--- ext 

ªext -

( --
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rr¡~t es la Varianza para la provisión interna. L~ varianza mide qué tan dispersos están los datos 
derivados de la Provisión de Servicios Internos alrededor de su promedio. La varianza es igual 
a la desviación estándar al cuadrado. 

'\'nint(X X )Z 
2 L...i=l i_int - int 

aint = 

! ' 

next es la Población para la Provisión de Servicios Externos. Cantidad de datos derivados de 
los seryicios provistos a otros operadores. 

nint es la Población para la Provisión de Servicios Internos. Cantidad de datos derivados de 
los servicios provistos a sí mismo. 

i_ext es cada una de las observaciones o eventos que se analizan de la provisión 
externa. 

i_ínt es cada una de las observaciones o ·eventos que SEó) analizan de la provisión 
interna. 

El estadístico Z obtenido deberá presentarse sobre una Gráfica de Control, como la mostrada 
-- - 1 

en la Gráfica l, con un grado de confianza del 95%, lo que equivale a límites de aceptación 
de -1.96 a l.96. 

3.QO 

2.00 

1.00 
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8 o.oo 
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Gráfica l . Gráfica de Control 
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' ArtícuJ66.- Los Reportes de Desempeño deberán ser presentados ):!>or el AEP ante el Instituto 
para su revisión en las reuniones del Grupo de Trabajo de manera trimestral, sin menoscabo 
de que la periodicidad con la que se midan los !CD sea diferente a la frecuencia en qué estos 
sean reportados. Estos Ref)ortes¡ deberán incluir el valor de cada uno de los !CD para la. 

- - / ' 

Provisión d.e ~ervicios Internos y Externos (Xext y X;nd , la representación gráfica de CGlda · 
estadístico Z obtenido, la información de soporte a partir de la cual fue calculado cada 
ii 1dicador y la n 1en 1oria de cálculo para cada estadístico. 

Artículo 7.- Los !CD; los estadísticos Z y los gráficos, deberán ser publicados por el AEP en su 
página de Internet dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación ante el Instituto, 
garantizando en todo momento su veracidad, precisión y accesibilidad. 

' ' 

Artículo 8.- El }nstituto determinará id eliminación, modificación o adición de nuevos ICD que, 
considere nécesarios, c.uando se presente alguna de las siguientes situaciones: · 

• Existan cambios en las condiciones de mercado; 

• Se adicionen, modifiquen o eliminen SMR; 

• Se modifiquen los procesos que conforman el ciclo de provisión de los SMR; 

• Se ;nodifique la estructura del agente regulado; 

• Se identifiquen situaciones relevantes que no son capturadas por los ICD vigentes/o 

• Se detecte un comportamiento estratégico del agente regulado. 

CAPITULO 111 
Del Seguimiento a los Reportes de Desempeño 

Artículo 9.- El Grupo de Trabajo revisará los Reportes de,Desempeño presentados por el AEP y 
--- 1 

en caso de que .algún estadístico Z muestre diferencias significativas en la Provisiónde Servicios 
Interna y la Provisión de Servicios Externa, en favor del AEP, el AEP deberá explicar o justificar 
ante el grupo dichas diferencias. Con independencia de ello, el Instituto, en caso de 
considerarlo procedente, podrá ejercer sus facultades, en adición a cualquier otra acción de 
mejora que determine para la eficiente y correcta prestación de los SMR. 

' 
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Artículo 10.- El AEP deberá presentar sus Reportes de Desempeño validados por un auditor 
externo. Con independencia de ello, el Instituto podrá validar la veracidad y precisión de la 
inf6rmación de soporte utilizada para la construcción de los ICD. ' 

Artículo 11.- El Instituto, en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión y verificación para 
determinar el incumplimiento de las medidas impuestas al AEP por conductas que violen el 
principio de no discriminación, podrá tomar los Reportes de Desempeño como medio de 
prueba, cuando así lo considere apropiado. 

TRANSITORIÓS 

PRIMERO. El presente instrumento entrará en vigor el día hábil siguiente a su notificación. 

SEGl/NDO. El primer Reporte de Desempeño deberá ser presentado por el. AEP para su 
revisión a más tardar el diez de noviembre del presente año y deberá cubrir él trimestre de 
julio a septiembre de 2017. 
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ANEXO l. Indicadores Clave de Desempeño relacionados con la provisión de los 
Servicios Mayoristas Regulados 

Indicador Descripción 

Tiempo promedio de El tiempo promedio para la programación de 
programación de visitas técnicas será calculado dividiendo la 
visitas técnicas. sumatoria de los tiempos de programación de 

todas las visi(as técnicas en un periodo de tres 
meses en_tre el número de solicitudes que 
concluyeron con una visita técnica en este. 
mismo periodo. 

El tiempo de la programación de una visita 
técnica se computará en minutos y será 
tomado desde la hora y día en que se presente 
la solicitud de servicio de visita técnica, hasta la 
hora y día en que esta se programe. 

Servicios 
relacionados 

(Proceso) 

Compartición de 
infiaestructura 
(Solicitud de 

Servicios) 

Tiempo promedio para 
la instalación del 
servicio de reventa 
para - usuario nuevo 

El tiempo promedio para la instalaciónde los Des~gregación 

(Línea, paquete 
internét), sin 
acometida 

servicios de reventa para usuarios nuevos, sin Reven_ta 
acometida, será calculado dividiendo la .. (Provisión Efectiva 
sumatoria de los tiempos empleados para la de Servicios) 
instalación de servicios para "huevos usuarios 
entfe 'el número de instalaciones llevadas a 
cabo. 

El tiempo para la instalación del servido para un 
nuevo usuario se computará en minutos.')' será 
tomado desde la hora ydía de contratación del 
servicio, por parte del operador pa~a el caso 
mayorista y por parte del nuevo usuarjo para el 
caso minorista, hasta la hora y día de instalación' _ 
del mismo. 

No se computarán los paros de reloj. 
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Indicador 

Tiempo promedio para 
la instalación del 
servicio de reventa 
para usuario nuevo 
(Línea, paquete 
Internet), con 
acometida 

.Descripción 

*Nota: Únicamente para este caso se 
comparará la provisión de un servicio mayorista 
contra un servicio minorista .. 

Seryicios 
relacionados 

(Proceso) 

'El tiempo promedio para la instalación de los Desagregación 
servicios de reventa para usuarios nuevos, con Reventa 
acometida, será calculado dividiendo la (Provisión Efectiva 
sumatoria de los tiempos empleados para la de Servicios) 
instalación de servicios para nuevos usuarios 
entre el número de instalaciones llevadas a 
cabo. 

El tiempo para la instalación del servicio para un 
nuevo usuario se computará en minutos y será 
tomado desde la hora y día de contratación del 
servicio, por parte del operador para el caso 
mayorista y por parte del nuevo usuario para el 
caso minorista, hast.a la hora y día de instalación 
del mismo. 

No se computarán los paros de reloj. 

*Nota: Únicamente para este caso se 
c0mparará la provisión de un servicio mayorista 
contra un servicio minorista. 

\ 

Promedio de fallas El promedio de fallas Prioridad l porenlace de 
Prioridad l, por enlace interconexión será calculado dividiendo el 
de interconexión número fallas de Prioridad l, asociadas a los 

Enlaces de 
Interconexión 

(Calidad de SMR) 
enlaces de interconexión que preste el AEP en 
el periodo de un' mes, entre el número de estos 
enlaces. 

Sólo se computarán las failas cuya causa raíz 
sea atribuible al AEP. 
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Indicador Descripción 
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Servicios 
relacionados 

(Proceso) 

Promedio de fallas El promedio de fallas Prioridad 2 por enlace de Enlaces de 
Prioridad 2, por enlace interconexión será calculado dividiendo el Interconexión 
de interconexión número fallas de Prioridad 2, asociadas a los (Calidad de SMR) 

enlaces de interconexión que preste el AEP en 
el periodo de un mes, entre el número de estos -

\ 

enlaces. 

/Sólo se computarán las fallas cuya causa raíz 
sea atribuiblé" al AEP. 

Promedio de fallas El promedio de fallas Prioridad 3 por enlace de 
Prioridad 3, por enlace interconexión será calculado dividiendo el 
de interconexión número fallas de PriÜriddd 3, asociadas a los 

Tiempo promedio de 
sólución de fallas 
Prioridad l en el 
servicio de - enlaces 
dedicados 

enlaces de interconexión que preste el AEP en 
el periodo de Un mes, entre el número de\ estos 
enlaces. - \ 

Sólo se computarán la~ fallas cuya causa raíz 
sea atribuible al AEP. -

El tiempo promedio para la solución de fallas 
Prioridad l será calculado dividiendo la_ 
sumaforia de los tiempÓs de solución de todas 
las fallas Prioridad l en un periodo de un mes 
entre( el número de estas fallas que se 
presentaron este mismo periodo. 

El tiempo de solución de fallas se computará en 
minutos desde la hora y día de apertura_ de 
reporte de la falla, hasta la hora y día del cierre 
del reporte. 

Sólo se computarán las fallas cuya causa raíz 
sea atribuible al AEP. 

No se computarán los tiempos de paro de reloj. 

Enlaces de 
Interconexión 

(Calidad de SMR) 

Enlaces/ 
Dedic-ados 

(Atención de 
Fallas) 

/ 
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Indicador 

Tiempo promedio de 
solución de fallas 
Prioridad 2 en el 
servicio de enlaces 
dedicados 

Descripción 

El tiempo promedio para la solución ,de fallas 
Prioridad 2 será calculado dividiendo la 
sumatoria de los tiempos de solución de todas 
las fallos Prioridad 2 en un periodo de un mes 
entre el número de estas fallas que se 
presentaron este mismo periodo. 

El tiempo de solución de fallas se compui'ará en 
minutos desde la hora y día de apertura de 
reporte de la falla, hasta la hora y día del cierre 
del reporte. 

Sólq se computarán las fallas cuya causa raíz 
sea'atribuible al AEP. 

No se computarán los tiempos de paro de reloj. 

Tiempo promedio de El tiempo promedio para la solución de fallas 
solución de fallos Prioridad 3 será calculado dividiendo la 
Prioridad 3 en el sumatoria de los tiempos de solución de todas 
servicio de enlaces los fallos Prioridcld 3 en un periodo de un mes 
dedicados entre el número de estas fallas que se 

presentaron este mismo periodo. 

El J·iempo de solución de fallas se computará en 
minutos desde la hora y día de apertura de 
reporte de la falla, hasta la hora y día del cierre 
del reporte. 

Sólo se computarán las fallas cuya causa raíz 
sea atribuible al AEP. 

~o se computarán los tiempos de paro de reloj. 

Porcentaje promedio El porcentaje promedio de disponibilidad por 
de disponibilidad por enlace dedicado sin redundancia será 
enlace dedicado sin calculado dividiendo la , suma de los 
redundancia porcentajes de disponibilidad de cada uno de 

Servicios 
relacionac¡los 

(Proceso) 

Enlaces 
Dedicados 

(Atención de 
Fallas) 

Enlaces 
Dedicados 

(Atención de 
Fallas) 

Enlaces 
Dedicados 

(Calidad de SMR) 
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Indicador Descripción 

los enlaces dedicados sin redundancia en el 
periodo de un mes entre .el número de enlaces 
dedicados de este tipo que se encuentren 
operando en el mismo periodo. 

El porcentaje de disponibilidad por enlace 
dedicado sin redundancia será calculado 
como la diferencia en minutos entre el tiempo 
transcurrido en el periodo y er tiempo de 
afectación debido a fallas en dicho- enlace, 
dividido por el tiempo transcurrido en el periodo. 

El tiempo de afectación por enlace se obtendrá 
de la suma de tiempos de reparación de fallas 

1 

en dicho enldce, atribuil;iles al_AEP y atendidas 
por éste. 

/ Los tiempos de reparación de fallas se 
computarán desde la hora y día de apertura de 
reporte de la falla, hasta la hora y día del cierre 
del reporte. 

No se computarán los paros de reloj. 

-1NS1"1Tlfl() 1:l=DFP/-\l IJ[ 
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Servicios 
relacionados 

(Proqeso) 

1 

Promedio de '.fallas El promedio de fallas Priorid_ad l por enlace Enladis 
Prioridad l, por eflllace dedicado _será calculado dividiendo el número Dedicados 
dedicado - fallas de Prioridad l, asociadas a los enlaces (Calidad de SMR) 

~ 

Promedio ae fallas 
Prioridad 2, por enlace 
dedicado 

dedicados, que se presenten en el periodo de 
un mes, enjre el númem. de enlaces dedicados 
que operen en el mismo periodo. 

Sólo se computaran las fallas cuya causa raíz 
sea atribuible al AEP. 

/ 

El promedio de fallas Prioridad 2 por enlace 
dedicado será calculado dividiendo el núíJlero 
fallas de Prioridad 2, asociadas a los énlaces 
dedicados, que se presentenen el periodo de 

Enlaces 
Dedicados 

(Calidad de SMR) . 



Indicador Descripción 

un mes, entre el número de enlaces dedicados 
, que operen en el mismo periodo. 

Sólo se computarán las fallas cuya causa raíz 
sea atribuible al AEP. 

Promedio de fallas El promedio .pe fallas Prioridad 3 por enlace 
Prioridad 3, por enlace dedicado será calculado dividiendo el número 
dedicado fallas de Prioridad 3, asociadas a lbs enlac~s 

dedicados, que se presenten en el periodo de 
un mes, entre el número de enlaces dedicados 
que operen en el mismo pe\iodo. 

' 

Sólo se computarán lós fallas cuya causa raíz 
sea atribuible al AEP. 

Tiempo promedio para El tiempo promedio para la instalación de 
'ia instalación de enlaces dedicados de Nx64 kbps y El, de larga 
enlaces dedicados de distancia, será colc::ulado dividiendo la suma de 
Nx64 kbps y El de larga los tiempos de instalación de los e~laces 
distancia dedicados de Nx64 kbps y El, de larga 

Tiempo promedio para 
la instalación de 
enlaces dedicados de 
Nx64 kbps y El locales 

distancia, en un mes entre el número de enlaces 
dedicados de este tipo instalados en el mismo 
periodo. 

El tiempo de instalación será medido en días 
naturales desde el día de la entrega del número 
de referencia hasta el día de la entrega 
efectiva del enlace dedicado. 

No se computarán los tiempos de paro de reloj 
ni los retrasos no atribuibles aLAEP. 

El 'tiempo promedio para la instalación de 
enlaces dedicados de Nx64 kbps y El, locales, 
será calculado dividiendo la suma de los 
ti<O)mpos de instalación de los enlaces 
dédicados de Nx64 kbps y El, locales, en un mes 

Servicios 
relacionados 

(Proceso) 

Enlaces 
Dedicados 

(Calidad de Sry1R) 

Enlaces 
Dedicados 

(P¡rovisión Efectiva 
de Servicios) 

Enlaces 
Dedicados 

(Provisión Efectiva 
de Servicios) 
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Indicador 

Tiempo promedio de 
solución de fallas 
Prioridad l en el 
servicio de 
interconexión (Enlaces 
de Transmisión de 
Interconexión entre 
Coubicaciones 
gestionados y Puertos 
de Acceso) 

Tiempo promedio de 
-solución de fallas 
Prioridad 2 en el 

Descripeión 

entre el número de enlac;es dedicados de este . 
tipo instalados en el mismo periodo. 

El tiempo de instalación será medic:jo en díqs 
naturales desde el día de la entrega qel ni'1mero 
de referencia hasta el día de la entrega 
efec;:tiva del enlace dedicado. 

No se computarán los tiempos de·páro de reloj 
ni los retrasos no atribuibles al AEP. 

El tiempo promedio para la solución de fallas 
Prioridad l será calculado dividiendo la 
sumatoria de los tiempos de solución de todas 
las fallas Prioridad l en un periodo de tres meses 
entre el número de fallas de este fipo que se 
presentaron este mismo periodo. 

El tiempo de solución de fallas sElcbmputará en 
minutos desde la hora y día de apertura de 
reporte de la falla, hasta la hora y dJa del cierre 
?el reporte. 

' Sólo se computarán las fallas
1
cuya causa raíz 

sea atribuible al AEP. 

No se computarán los tiempos de paro de reloj. 
/ 

El tiempo promedio para la solución de fallas 
Prioridad 2 será calculado dividiendo la 
sumato-ria de los tiempos de soluciólJ de todas 

servicio de las fallas Prioridad 2 en un periodo de tres meses 
interconexión (Enlaces entre el núl'()ero de fallas de esre,tipo que se 
de Transmisión de presentaron este mismo periodo. 
Interconexión 1 entre 
Coub.icaci6nes 
9estionados y P~ertos 
de Acceso) 

El tiempo di:rsolución de fallas se computará E)n 
minutos desde la hora y día de apertura de 

ll\JSlll\Jf() r=r::DtíU-\L DE 
n::11-:C:<)i\~lJ~-11( ~l-\C\()f\!1_}1 

Servicios 
relacionados 

(Proceso) 

Interconexión 
(Atención de -

Fallas) 

Interconexión 
(Atención de 

Fallas)-
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Indicador Descripción 

reporte de la falla, hasta la hora y día del cierre 
del reporte. 

Sólo se computarán las fallas cuya causa raíz 
sea atribuible al AEP. 

No se computarán los tiempos de paro de reloj. 

Tiempo prornedio de El tiempo promedio para la solución de fallas 
, solución de folias Prioridad l será calculado dividiendo la 
Prioridad l en el sumatoria de los tiempos de solución de todas 
servicio de enlaces de las fallas Priorida9 l en un periodo de un mes 
interconexión entre el núrnero de fall9s Prioridad l que se 

presentaron en este mismo periodo. 

El tiempo de solución de fallas se computará en 
minutos desde la hora y día de 9pertura de 
reporte de la falla, hasta la hora y día del cierre 
del reporte. 

Sólo se computarán las fallas cuya causa raíz 
sea atribuible al AEP. 

· No se computarán los tiempos de paro de reloj. 

Tiempo promedio de El tiempo promedio para la solución de fallas 
solución de fallas Prioridad 2 será calculado dividiendo la 
Prioridad 2 en el sumatoria de los tiempos de ~olución de todas 
servicio de enlaces de las, fallas Prioridad 2 en un periodo de un mes 
interconexión entre el número de fallas Prioridad 2 que se 

presentaron este mismo periodo. 

El tiempo de solución de fallas se computará en 
minutos desde la hora y día de apertura de 
reporte

1 
de la falla, hasta la hora y día del cierre 

del reporte. 

Sólo se computarán las fallas cuya causa raíz 
sea atribuible al AEP. 

Servicios 
relacionados 

(Proceso) 

Interconexión 
(Atención de 

Fallas) 

·Interconexión 
(Atención de 

Fallas) 
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Indicador 

1 

Tiempo promedio de 
1 

1 " d f 11 so uc1on e a as 
Prioridad 3 en el 
servicio de enlaces de 
interconexión . 

Descripción 

No se computarán los tiempos de paro de reloj. 

El tiembo promedio para la solución de fallas 
Prioridad 3 será palculado dividiendo la 
sumatoria de los tiempos de soluc1on de todas 
las fallas Prioridad 3 en un periodo de un mes 
entre el número de fallas Prioridad 3 que se 
presentaron este mismo período. 

El tiempo de sofÚción de fallas se computará en 
minutos desde la hora y dí.a de apertura de 
reporte de la falla, hasta la hora y día_gel cierre 
del reporte. 

Sólo se compwtarán las fallds cuya causa raíz 
sea atribuibJealiAEP. , 

1 

' No se computa\án,los tiempos de paro «e reloj. 

Promedio de fallas El promedio de fallas Prioridad l por servicio de 
Prioridad l, en servicios interconexión será calculado dividiendo el 
de interconexión número fallas de Prioridad l, asociadas a todos 

-- / 
(Enlaces de Transmisión' los servicios de interconexión prestados por el 
de Interconexión entre AEP, que se presenten en el periodo de un 
Coubicaciones trimestre, entre el número de - servicios de 

interconexión que operen en el mismo periodo. 

lf\lSTITlJT() FEDtl"<J\L DE 
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Servicios 
relacionados 

(Proceso) 

\ Interconexión 
(Atención de 

Fallas) 

Interconexión 
~Calidad de SMR) 

gestionados y Puertos 
de Acceso) Para esta medición, se excluyen los servicios de -- -

enlaces dedicados de interconexión. 

Promedio de fallas 
Prioridad 2 en servicios 
de Interconexión 
(Enlaces de Transmisión 
de Interconexión entre 
Coubicaciones 

El promedio de fallas Prioridad 2 por se~vicio de 
interconexión será. calculado dividiendo el 
número fallas de Priori<slad 2, asociadas a todos 
los servicios de interconexión prestádos por el 
AEP, que se presenten en el periodo de un 
trimestre, entre el número de servicios de 
interconexión que operen en el mismo periodo. 
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Indicador Descripción 

gestionados 
• de Acceso) 

y Puertos Para esta medición, se excluyen los servicios de 
enlaces dedicados de interconexión . 

Porcentaje promedio El porcentaje promedio de disponibilidad por 
de disponibilidad por enlace de interconexión será calculado 
enlace de dividiendo la suma de los porcentajes de 
Interconexión disponibilidad de cada uno;de los enlaces e11 el 

periodo de un mes entre el número de eniaces 
dEl interconexión que se encuentren operando 
en el mismo periodo. 

El porcentaje de disponibilidad por enlace de 
interconexión será calculado como la 
diferencia en minutos entre el tiempo 
transcurrido en el periodo y el tiempo de 
afectación debido a fallas en dicho enlace, 
dividido por el tiempo transcurrido en el periodo. 

El tiempo d.e afectación por enlace se obtendrá 
de la suma de tiempos de reparación de fallas 
en dicho enlace, atribuibles al AEP y atendidas 
por éste. 

/ 

Los tiempos de reparación de folias se 
computarán desde la hora y día de apertura de 
reporte de la falla, hasta la hora y día del cierre 
del reporte. 

\'- ' 

No se compu1·arán los paros de reloj. 

SeNlclos 
relacionados 

(Proceso) 

Interconexión 
(Calidad de SMR) 
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